SEÑOR COMANDANTE JEFE DEL SECTOR DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVL DE NAVARRA.

D____________________________________ (___________________), Cabo 1º de la Guardia Civil, con destino en la Plana Mayor del Subsector de Tráfico de Pamplona, en la modalidad de Atestados, mediante el presente escrito ante Vd. comparece y como mejor proceda en Derecho, DICE:

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 11/2007 sobre la Ley Orgánica, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, ante su Autoridad y por el conducto reglamentario establecido, somete las siguientes:

CONSIDERACIONES

Primero: El artículo 33 de la Ley 11/2007 sobre de la Ley Orgánica, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, sobre presentación de quejas, faculta al Guardia Civil presentar, en el ámbito de su unidad, centro u organismo, quejas relativas al régimen de personal, a las condiciones y a la calidad de vida en las unidades, siempre que no hubiese presentado recurso sobre el mismo asunto.

Las quejas se presentarán por el cauce reglado. Si no fueran debidamente atendidas o se refiriesen al mando inmediato superior, podrán presentarse directamente ante el órgano responsable de personal de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil y, en última instancia, ante los órganos de inspección de la Secretaria de Estado de Seguridad.

Segundo: La Disposición Adicional Tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece la adecuación reglamentaria de los procedimientos administrativos a esa Ley.

HECHOS:

Primero: que la plantilla del equipo de Atestados de la Plana Mayor de Pamplona a la que pertenece el que suscribe, está compuesta por 18 componentes, sin embargo en la actualidad existen 6 de sus miembros que no prestan servicio en la misma por los siguientes motivo: 3 por enfermedad, tres por realizar servicios burocráticos en la Oficina de la Plana Mayor del  Subsector.

A la falta de personal por lo motivos anteriormente indicados, hay que añadirles los que casualmente se encuentra de vacaciones y permisos.  Ante esta falta de personal se ha hecho habituales realizar servicios de Guardia Combinada de 24 horas, desde el  01 de diciembre de 2010  que ha sido prolongado hasta al 31 de enero de 2011.
Segundo: el apartado 5.3.2.2.9 sobre el número de efectivos por equipo que regulado en el mismo título que el anterior, establece que lo normal será, en ambas modalidades, formar Equipos de servicio de DOS componentes. No obstante, dadas las características de algunas Unidades y circunstancias que lo aconsejen, de forma excepcional, podrán constituirse Equipos unipersonales y Equipos de tres componentes, éstos últimos con capacidad de desdoblamiento y la posibilidad de intervenir con uno, dos o tres efectivos.

A lo anterior debemos añadir lo regulado en el apartado 5.3.2.2.3 del mismo título estableciendo que el servicio podría ser con algún equipo de un sólo componente, medida por la cual se tomará con carácter excepcional siempre que a juicio del Jefe del Subsector o Superior en la cadena de mando resulte beneficioso para el servicio.
Sin ser carácter excepcional, sino más bien por una costumbre que se ha establecido como norma en este Subsector, se está procediendo a dividir el Equipo formado por dos componentes para estar presentes en controles de alcoholemia simultáneos como, por ejemplo, los que se realizan en las localidades Dantcharinea y Cuenca de Pamplona, con la asignación a cada componente de personal motorista, medida unipersonal que la Agrupación solo ha establecido para hacer frente a la escasez del personal de Atestados y no en desdoblarlos para emplearlos en controles simultáneos de todo tipo.

Tercero: El apartado 5.3 sobre las misiones del Equipo de Atestados contenidos en las citadas normas sobre el nombramiento del servicio, establece que el personal perteneciente a los Equipos de Atestados tendrá como misión principal la confección de diligencias e informes con ocasión de accidentes, incidentes y actuaciones en el ámbito del servicio propio de la especialidad y como misión complementaria, también prestarán servicio de vigilancia de carreteras, al objeto de aumentar la presencia física y así potenciar la labor preventiva que realizan las Fuerzas de esta Agrupación, para lo que se determinarán en unos casos, un mínimo de horas de servicio en carretera y en otros el servicio completo.
La Unidad a la que pertenece el que suscribe, soporta una gran carga de trabajo por accidentalidad, delitos contra la seguridad vial, controles, grabación formularios estadísticos en el aplicativo ARENA, contestación escritos compañías aseguradoras, así como informes de carretera. Pero además y de forma incompresible, fuera de las horas de carretera y aún teniendo que confeccionar diligencias, se le asignan tareas burocráticas de todo tipo propias de una Plana Mayor que para nada tiene que ver con su misiones principales y secundarias, cuando este cometido, a juicio del que suscribe, debe ser desempeñado por el personal destinado en la oficina de la Plana mayor cuya dotación, además de los nueve componentes destinados, se ha visto incrementada con tres miembros de la plantilla del Equipo de Atestados de esta Unidad, decisión que está perjudicando notablemente al Servicio de Atestados además de tener que establecerse servicios de Guardias Combinadas .

Cuarto: Según el apartado 2 sobre los principios personales de las normas de actuación que deben seguir los componentes del Cuerpo ante hechos o situaciones que requieran la intervención de las especialidades dado por la Subdirección General de Operación de la Dirección General de la Policía y la Guardia Civil con fecha 14/01/2004, modificado el 13/06/04, establece que la vigilancia del tráfico, transito y transporte por las vías publicas interurbanas, que ejerce especialmente la Agrupación de Tráfico, es también responsabilidad del resto de Fuerzas de la Guardia Civil, según redacción dada por la Ley 18/89 aprobada por RD 339/1990.

El apartado 3.3 sobre Tráfico y Seguridad Vial de la misma norma establece hechos en los que se deban de requerir la intervención de la Agrupación de Tráfico, en los que destacan: accidentes de circulación de cierta gravedad, cooperación en el control de transporte mercancía y viajeros y en la detección de alcoholemias, el resto de actuaciones relativos a delitos contra la seguridad vial  tipificado en el Capitulo IV del Código Penal, no se han incluido en las normas por poder ser suficientemente ejercidas  por componentes de otras especialidades al no precisar personal y medios especializados, como así está ocurriendo en la mayoría de las Comandancias y Subsectores de ámbito nacional. 

Desde el  04 de diciembre de 2007, por parte de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, se está elaborando y actualizando modelos diligencias judiciales relacionadas con los tipos delictivo anteriormente indicados y que han servido de base para la confección de modelos de Atestado completos que marcan por sí solos pautas de actuación y que pueden ser utilizadas por el personal del resto de especialidades y también por el personal Motorista de la Agrupación quienes han ido adquiriendo conocimientos tanto en su formación académica para obtener la especialidad de Tráfico así como en las constantes actualizaciones  en las acciones formativas básicas de su Unidad contenidos en el Plan de Formación que se edita anualmente por la Agrupación de Tráfico, procesos lectivos que  contiene en su programación el estudio de delitos contra la seguridad vial y la confección de diligencias por estos hechos.

Por decisión del Mando y en contra de las normas anteriores, se está produciendo una sobrecarga de trabajo en el Equipo de Atestados al que pertenece el que suscribe por atender a numerosos requerimientos por parte del personal Motorista de la Agrupación así como de otras especialidades, además de emplear un tiempo de respuesta muy elevado debido a que un importante número de estos requerimientos distan 100 kilómetros en algunos casos del lugar dónde se encuentra el Equipo, afectando con ello a la calidad del servicio y en la atención del ciudadano.  Todo este perjuicio podría reducirse si este tipo de diligencias relativas a la seguridad vial, de fácil confección, fueran instruidas por el propio personal de la Agrupación así como por el ajeno a ella, como así se está realizando en el resto de  Comandancias y Subsectores de la Guardia Civil.

Por todo cuanto antecede, respetuosamente presenta la siguiente

QUEJA

En  cuanto  a  lo  expuesto,   lo  cual  afecta  sensiblemente  a  las condiciones de vida del que suscribe en esta Unidad.

En su virtud, de Vd. SOLICITA:
Que teniendo por presentado este escrito, lo admita, y por formulada queja en cuanto al régimen de personal y condiciones de vida en esta unidad, en sus méritos, disponga lo conveniente para que se establezcan las órdenes precisas para la corrección de las anomalías descritas, en concreto, se dicten las instrucciones necesarias para el restablecimiento al completo de la plantilla del Equipo de Atestados con las funciones propias de esta modalidad de Trafico salvo personal de baja u otra situación administrativa, que no se proceda al fraccionamiento del Equipo de Atestados cuando esté compuesto por dos componentes, que no se le asigne cometidos que vayan más allá de su misión principal y secundaria, y por último, tanto al personal de la modalidad de Motoristas así como de otras especialidades del Cuerpo, confeccionen diligencias relativas a delitos contra la seguridad vial en supuesto en los que no sean necesario el empleo de aparatos de medición para la prácticas de pruebas judiciales.

En  Pamplona, a   04  de  febrero  de 2011

